
GOBIEflNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS,
EN CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACiÓN, DICTADO EN LOS EXPEDIENTES DE ACCiÓN DE
INCONSTITUCIONALlDAD IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES 45/2015,
46/2015 Y 47/2015 ACUMULADOS, Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE
LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN 1, Y 119 DE LA LEY
SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. LXII-674

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I Y 11 DEL
ARTíCULO 190 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones I y 11 del artículo 190 de la Ley

Electoral del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:

Artículo 190.- La asignación ...

1. A todos los partidos políticos que hayan obtenido por lo menos el 3.0 % del

total de la votación válida emitida, se les asignará una diputación. Se entiende

por votación válida emitida la que resulte de deducir de la votación total

emitida, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no

registrados. Se entiende por votación total emitida, la suma de todos los votos

depositados en las urnas.

11. La fórmula ...

a) y b) ...
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El cociente electoral se obtiene restando de la votación efectiva, la votación

utilizada para la asignación de diputaciones a los partidos que obtuvieron el

3.0 % de la votación válida emitida.

El resultado ...

Por votación efectiva se entenderá la que resulte de deducir de la votación

válida emitida los votos de aquellos partidos que no hayan alcanzado el 3.0 %.

Si después ...

111. ...

Asimismo ...

a) al c) ...

Las ...

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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DIPUJADA SECRET

9'!J¿~
ANA MARIA HERR

lA

E QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I
Y 11DEL ARTíCULO 190 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., a 4 de noviembre del año 2015.

C. ING. EGIDIO TORRE CAN TÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-674, mediante el cual se

reforman las fracciones I y II del artículo 190 de la Ley Electoral del Estado

de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

ATENTAMENTE

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

LAURA TERESo~·ANA MARIA HERR A GUEVARA


